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EVOLUCIÓN 

HISTÓRICA 

DEL JUICIO 

DE AMPARO

En nuestro país el control de la constitucionalidad es generalmente 

asociado al amparo, el cual por sus características especiales se 

configura como un medio jurídico que simultáneamente limita o impide 

los abusos del poder y preserva el ordenamiento jurídico. Pensar en 

realizar algunas consideraciones sobre el control de la 

constitucionalidad en México, implica retomar algunos conceptos 

básicos relativos a la Constitución y al significado de la defensa de la 

constitucionalidad.

El principal autor del documento fue el 

jurista Manuel Crescencio Rejón, quien 

falleció en 1849, por lo que sus ideas y 

escritos sobre el amparo fueron 

retomados por Mariano Otero e 

incorporados al texto instructivo del Juicio 

de Amparo en la Constitución Política de 

la República Mexicana (1857).

Las garantías individuales

La elección popular directa

El bicamerismo (diputados y 

senadores)

El reconocimiento de la libertad de 

culto o libertad religiosa.

La supresión de los fueros 

militares.

El Partido Conservador se opuso a la promulgación de la nueva Carta Magna 

por el Partido Liberal. A consecuencia, se inició la Guerra de Reforma, las 

pugnas entre liberales y conservadores se prolongaron por la Segunda 

Intervención francesa y por el establecimiento del Segundo Imperio Mexicano. 

Diez años más tarde, con la república restaurada, la Constitución tuvo vigencia 

en todo el territorio nacional.

La Constitución de 1917 está compuesta por 136 artículos 

divididos en nueve títulos, los cuales se encuentran 

subdivididos en Capítulos. La Constitución está conformada 

por dos partes, conocidas como dogmática y orgánica. En la 

dogmática quedaron consignadas las garantías individuales y 

se reconocen derechos y libertades sociales. La parte orgánica 

corresponde a la división de los poderes de la unión y el 

funcionamiento fundamental de las instituciones del Estado.

Control de la 

legalidad 

Control de 

constitucionalid

ad por órgano 

jurisdiccional 

Fue jurada el 5 de febrero de 1857. Estableció las garantías individuales 

a los ciudadanos mexicanos[cita requerida], la libertad de expresión[cita 

requerida], la libertad de asamblea[cita requerida], la libertad de portar 

armas. Reafirmó la abolición de la esclavitud, eliminó la prisión por 

deudas civiles, las formas de castigo por tormento incluyendo la pena 

de muerte, las alcabalas y aduanas internas.

Tuvo como precedentes la Constitución de 

Apatzingán de 1814, la Constitución de 1824 

y la Constitución de 1857. Respecto a esta 

última, en términos del sistema político, los 

cambios principales se encuentran la 

eliminación de la reelección del Presidente de 

la República y del cargo de vicepresidente, 

así como la creación del municipio libre3.

Constitución 

de Yucatán 

de 1840

Constitución 

Federal de 1857 

La Constitución Política del Estado 

de Yucatán de 1841 fue 

promulgada en 31 de mayo. Constó 

de 80 artículos y 3 transitorios. Su 

contribución más importante, 

reconocida internacionalmente, e 

inmediata fue el Juicio de amparo.

La Constitución de 1917 es una aportación 

de la tradición jurídica mexicana al 

constitucionalismo universal, dado que fue 

la primera Constitución de la historia que 

incluyó derechos sociales,1expresados en 

los artículos 3, 27 y 123, producto de las 

demandas de las clases populares que 

protagonizaron la Revolución mexicana.

Constitución 

Federal de 1917

Además, estableció las 

siguientes figuras jurídica que 

constituyeron un regreso, 

aunque con un tinte más 

radical, a las ideas liberales que 

inspiraron la Constitución 

Federal de 1824:

Estos se proponen realizar una evaluación 

independiente para determinar si un asunto 

cumple con las reglas, leyes y regulaciones, 

resoluciones presupuestarias, políticas, 

códigos establecidos, términos convenidos 

o los principios generales que rigen la sana 

administración financiera del sector público 

y la conducta de los funcionarios públicos.

Estas normas son identificadas como criterios, y se utilizan como 

parámetro de comparación para verificar si los organismos 

controlados cumplen, en los aspectos significativos, con los criterios 

que rigen a la entidad evaluada. Usualmente estos controles se 

realizan a través de la aplicación de las técnicas de auditoría, 

orientadas a comprobar la legalidad de los actos y la razonabilidad 

de la información presupuestaria y financiera.

La auditoría de cumplimiento generalmente 
implica la evaluación delasujeción a los 

criterios formales tales como la legislación 
aplicable, las regulaciones emitidas bajo una 
legislación marco y otras leyes, regulaciones 
y convenios relevantes, incluyendo las leyes 

presupuestarias (regularidad).

Es fundamental que en todo ordenamiento se establezca la posibilidad 

de solicitar la intervención de órganos especializados para la resolución 

de los conflictos que pudieran surgir entre las autoridades y los 

gobernados, y que al mismo tiempo se impida que las normas que 

violentan el orden constitucional continúen aplicándose. Si un 

ordenamiento tiene pretensiones de validez sistemática, debe procurar 

evitar la aplicación de normas que atentan contra la norma suprema y el 

orden jurídico mismo.


